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El plazo indicado se contar'á·.a partir del ~ía 
siguiente a aquel en el que se efectúe la publicación 
de la presente notificación. 

En caso de que no se produzca la comparecen
cia requerida en el plazo inpicado de diez días, la 
notificación se entenderá realizada a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimien
to del plazo señalado para comparecer. 

Melilla a 11 de Marzo de 2002. 
El Jefe de la Dependencia Provinci~I de Aduanas 

e IIEE de Melilla. Francisco Pozo Matas. 

AGENCIA TRIBUTARIA 
DELEGACIÓN DE MELILLA 

DEPENDENCIA DE ADUANAS E 11.EE. 
NOTIFICACIÓN 

697 .- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 105 de la Ley General Tributaria en relación 
con los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, por la presente se cita a compare- _ 
cencia para sernotificado de actos derivados de los 
procedimientos que se indican a continuación. 

Interesado: Desconocido. 
Asunto: Notificación del Acuerdo de Iniciación 

del expediente por contrabando, instruido por la 
aprehensión de 300 petardos, marca "Doble True
no" y 2000 petardos marca "Super Charger" 

Procedimiento: IAC-79/2002 (Infracción Admi
nistrativa de Contrabando/ Ley Orgánica 12/95 de 
Represión del Contrabando y Real Decreto 1649/ 
98, relativo a las infracciones administrativas de 
contrabando). 

La comparecencia deberá realizarse en el plazo 
de diez días, en la Dependencia Provincial de 
Aduanas e Impuestos Especiales, sita en la Esta
ción Marítima de Melilla, en horario de atención al 
público, de 9 a 14 horas. 

El plazo indicado se contará a partir del -día 
siguiente a aquel en el que se efectúe la publicación 
de la presente notificación. 

En caso de que no se produzca la comparecen
cia requerida en el plazó indicado de diez días, la 
notificación se entenderá realizada a todos los 
efectos legales desde el día siguient~ al vencimien
to del plazo señalado para comparecer. 

Melilla a :1 1 de Marzo de 2002. 

El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas 

e IIEE de Melilla. Francisco Pozo.Matéis. 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 1 

EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

698.- En cumplimiento de los acordado por la 

lltma. Sr. Magistrada-Juez del Ju'~gado de Instruc

ción número uno de esta ciudad, se notifica en legal 

forma e{ Fallo de la Sentencia del procedimiento 

Juicio de Faltas 714/01 (LA.). 

FALLO 

Que debo absolver y absuelvo a Ahmed Et 

Moulahid, de los hechos que dieron origen a las 

presentes actuaciones, con declaración de oficio de 

las costas procesales causadas. 

Contra esta resolución, pueden interponerse re

curso de apelación en el plazo de cinco días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 964 de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá 

certificación a las actuaciones originales, para su 

notificación y cumplimiento, definitivamente juzgan

do, lo pronuncio, mando y firmo. 

La Juez. 

Y para que sirva de notificación a Ahmed El 

Moulahid, expido el prese,nte en Melilla a 7 de Marzo 

de 2002. 

La Secretaria. Rafaela Ordoñez Correa. 

EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
699.- Én cumplimiento de lo acordado por la 

lltma. Magistrada Juez del Juzgado de Instrucción 
n.º 1 de esta ciudad, se notifica en legal forma el 
Fallo de la sentencia del procedimiento Juicio de 
Faltas n.º 579/01. 

FALLO 

. Que debo absolver y absuelvo a Tafroukht 

Mohamed de los hechos que dieron origen a las 

present~s actuaciones, con declaración de oficio de 
las costas procesales causadas. 

Contra esta resolución, pueden interponerse re

curso de apelación en el plazo de cinco días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 964 de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal: 

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá 

certificación a las•actuaciones originales, para su 

notificación y cumplimiento, definitivamente juzgan

do, lo pronuncio, mando y firmo. 




